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ORDEN 413/38873/1988, de 27 de septiembre, por la qUi
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencit
Territorial de Madrid, dictada con fecha 26 de septiembr
de 1987. en el recurso contencioso-administrativo intel
puesto por don Ricardo Pérez ¡\,farten.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido e
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territorial (
Madrid, entre partes, de una como demandante, don Ricardo Pén
Martín, quien postula por sí mismo, y de otra como demandada,
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado d
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa sobre percibir
sueldo integro en lugar del reducido que viene percibiendo, se ha dicta(
sentencia con fecha 26 de septiembre de 1987, cuya parte dispositiva
como sigue:

«Fallamos.: Que debemos desestimar y desestimamos el reCUl
contencioso-administrativo interpuesto por don Ricardo Pérez Mart
contra la resolución dictada por la Secretaría Técnica del Minísterio
Defensa de fecha 13 de septiembre de 1985 y de la Dirección Gen{
de Mutilados, de 25 de septiembre de 1985, por medio de las cu,

24134

ORDEN 413/38872/1988, de 27 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 7 de septiembre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Estanislao Muñoz de Santos.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Estanislao Muñoz de Santos, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración pú.blica,
representada y defendida por el Abo~ado del Estado, contra Resolucio
nes de 13 de septiembre y 24 de septlembre de 1985, sobre solicitud de
percibir el sueldo íntegro en lugar del reducido que viene percibiendo,
se ha dictado sentencia con fecha 7 de septiembre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Estanislao Muñoz de Santos,
contra las Resoluciones dictadas por la Secretaria Técnica del Ministerio
de Defensa de fecha 13 de septiembre de 1985 Yde la Dirección General
de Mutilados de 24 de septiembre de 1985, por medio de las cuales
denegó la solicitud del recurrente, Soldado de lnfanteria Mutilado
Permanente de Guerra, de percibir el sueldo íntegro en lugar del
reducido que viene percibiendo y, en consecuencia, procede denegar la
pretensión instada por la parte recurrente sobre el derecho a la
percepción del sueldo íntegro correspondiente a su empleo, el comple
mento por disponibilidad forzosa v la pensión de mutilación. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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Esta resolución es firme y frente a la m~sm2: no cabe ~~rso
ordinario alguno, sin perjuicio d~ los extraordlp.anos de apelaclon y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción, , .

Así, por esta nuestra senteneta, 10 pronunetamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lC! e.stabl~cido en la Ley re~~ladora
de la Jurisdicción Contencioso-AdmlOlstratlva de 27 de diCiembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54(1982, de 16 de man:o,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 27 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54(1982, de 16 de mana.;
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Miércoles 19 octubre 1988

ORDEN 413/38871/1988, de 27 de septiembre, por la que
se dispone el cumpJimien.to de la sentencia de la Auc{iencia
Territorial de Madrid. dIctada con fecha 12 de septiembre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Domingo AIartln Martín.

EXcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes. de
una, como demandante, don Domingo Martín Ma,rt!n, q~i.en p~s~ula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admlntstraclon Púbh~a,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra ResoluclO·
nes de 10 de febrero y 18 de febrero d~ 1986, so?re solici~u~ de percibir
el sueldo íntegro en lugar del redUCido que VIene perc1biendo, se ha
dictado sentencia con fecha 12 de septiembre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestÍll!.amos el ,recurso
contencioso·admmistrativo interpuesto por don DomlOgo Martl,n Mar
tín, contra las Resoluciones dictadas por la Secretaria Téc~tca ,~el
Ministerio de Defensa de fecha 10 de febrero de 1986 y de la DtrecClon
General de Mutilados de 18 de febrero de 1986 que confirman la
Resolución de la Secretaria General de Presupuesto y Gasto Público
de 13 de mayo de 1983, por medio de las cuales denegó la solicitud del
recurrente. Sargento de Infantería Mutilado 'permane~te de Gl.I:et!a, de
percibir el sueldo íntegro en lugar del redUCIdo que Viene perClblen~o,
yen conseucnóa declaramos la plena validez y eficacia de las ResoluclO
nes recurridas. Sin imposición de costas.
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Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción. . .

Así, por esta nuestra sentenCIa, lo pronunCIamos, mandamos y
fmnamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en 'sus propios términos la ex.presada sentencia.

Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Penanal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54(1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 27 de septiembre de 1988.-P. O" el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/38870/1988, de 27 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de (a sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 6 de octubre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Guillermo Pérez Herrero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre panes. de
una, como demandante, don Guillermo Pérez Herrero, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
del Ministerio de Defensa de 29 de noviembre de 1985, sobre retribu
ciones aplicación a mutilados, se ha dictado sentencia con fecha 6 de
octubre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Guillenno Pérez Herrero contra la Resolución del
Ministerio de Defensa de 29 de noviembre de 1985, por la que se
desestimaba la petición del actor, en su condición de Caballero Mutilado
Permanente, de percibir las retribuciones básicas en la misma cuantía
establecida para los de su mismo empleo en situación de actividad,
debemos declarar y declaramos la conformidad de las resoluciones
recurridas con el ordenamiento juridico. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContenciosoMAdministrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

denegó la solicitud del recurrente, Sargento de Infantería Mutilado
Absoluto de Guerra, de percibir el sueldo íntegro en lugar del reducido
que viene percibiendo y debemos declarar y declaramos la conformidad
a derecho de las resoluciones recurridas, sin que proceda el reconoci
miento del derecho a la percepción del sueldo ínte~o, complemento de
disponibilidad forzosa y pensión de mutilación, tOstado por la parte
aetora. Sin imposición de costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos y previstos en los artículos 101 Y 102 de
la Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»
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la Orden de ese Departamento de 20 de septiembre de 1983, a la
Empresa «Cooperativa del Campo San Antonio Abad de Puertolápice»
(expediente CRM80/86), número de identificación fiscal F.13003199,
para el peñeccionamiento de su bodega de elaboraCión de vinos sita en
Puertolápice (Ciudad Real).

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y que, por otra parte, la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado, a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del EstadO» del 13); Orden de 19de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial del EstadO») del 21), y demás disposiciones reglamentarias,

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las Grandes Areas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y que, habiéndose prorrogado la calificación de los
mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, hasta la
entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para la Corrección
de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y que el expediente
a que se refiere esta Orden, se ha iniciado dentro de dicho periodo de
vigencia, solicitado en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción el día 9 de abril de 1986,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963,
de 2 d~ diciel1!bre, y artículo 8. ° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha temdo a blen dlsponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del ré~imen que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimlento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa «Coopera
tiva del Campo San Antonio Abad de Puertolápice» (expediente
CR~80/86), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del EstadO»), sin perjuicio de su modifica
ción o supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2, del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al Q.ue se encuentra
adherido ~l Rein~ de España po~ el Tratado de 1.2 de jupio de 1985.

Sl las mstalaclones o amplIaCIOnes de plantas mdustnales se hubie
sen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco años
se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del 9 de abril de
1986, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos
bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amarós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Miércoles 19 octubre 1988

ORDEN 41313887411988, de 27 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 9 de mayo de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Inocente Salas AJarln.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una como demandante, don José Inocente Salas Marin, quien
postula por sí mismo, y de otra corno demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución de 22 de abril de 1986, sobre petición de ascenso a
Subteniente, se ha dictado sentencia con fecha 9 de mayo de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contenciosoMadminis
trativo interpuesto por don José Inocente Salas Marin contra resolución
del Ministerio de Defensa de 14 de noviembre de 1986, declaramos, que
la resolución impugnada no es conforme a derecho y como tal la
anulamos, declarando el derecho del recurrente a ser promovido al
empleo de Subteniente de la Escala de Suboficiales Músicos del Ejército
del Aire con efectos del mes de agosto de 1982 en que ingresó en la
reserva activa, desestimando el recurso en cuanto al resto de sus
peticiones; sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la _cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunci~·
mos, mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D., el Dire<:tor general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando de Personal del
Ejército del Aire.
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24136 24137ORDEN de 20 de septiembre de 1988 por la que se
conceden a la Empresa «Cooperativa del Campo San
Antonio Abad de Puertolápice) (expediente CR-80186), los
beneficios fiscales que establece la Ley 15211963. de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 18 de julio de 1988, por la que se declara comprendida en zona de
preferente localización industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en

ORDEN de 20 de septiembre de 1988 por la que se
conceden a la Empresa «Industrias Cárnicas Navarras,
Sociedad Anónima)), los beneficios fiscales que establece la
Ley 15211963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente. .

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 19 de julio de 1988, por la que se declara comprendida en zona de
preferente localización industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en


